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Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCION AUDITORES CONTABLES EX-2018-06453256-APN-SSRH#MI

 
VISTO el Expediente Nº EX–2018–06453256-APN-SSRH#MI del registro del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el artículo 21 del Marco regulatorio aprobado como Anexo 2 de la Ley N°
26.221 y lo previsto en el   Anexo II del Decreto N° 174/2018, esta SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA tiene entre sus objetivos el de ejercer las facultades de Autoridad de Aplicación del Contrato
de Concesión de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA),
funcionando esta sociedad en la administración descentralizada en virtud de lo dispuesto en el Apartado V
del Anexo IV del Decreto 174/18.

Que el artículo 102 del Marco Regulatorio para la prestación del servicio público de agua potable y
desagües cloacales establece que dentro de los SEIS (6) meses posteriores a la firma del Contrato de
Concesión el entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y
SERVICIOS elegirá mediante concurso público auditores técnico y contable independientes cuya función
será la de auditar y certificar, con el alcance que profesionalmente les competa, que la Concesionaria está
llevando los registros en forma, cantidad y calidad suficiente para el cumplimiento de sus fines en el
ámbito establecido por el Decreto Nº 304/06, ratificado mediante la Ley Nº 26.100, y por las Resoluciones
Nros. 740 del 22 de mayo de 2009, 612 del 18 de mayo de 2009 y 1669 del 15 de octubre de 2012, todas
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y
por las Resoluciones Nros. 682 del 17 de mayo de 2016, 655 del 13 de mayo de 2016 y 425 del 28 de
octubre de 2016, todas del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. quedando,
en consecuencia, conformada el área de la concesión por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los
partidos de Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora,
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, Tigre, Vicente López y Ezeiza,
Hurlingham, Ituzaingó, Pilar, José C. Paz, Moreno, Merlo, Malvinas Argentinas, Florencio Varela, San
Miguel, Presidente Perón y la ciudad de Belén de Escobar respecto de los servicios de agua potable y
desagües cloacales y los servicios de recepción de efluentes.

Que a su vez, el artículo IX.8 del “Instrumento de Vinculación entre el ESTADO NACIONAL y la
Empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA)”, cuyo modelo
como Anexo ha sido aprobado por la Resolución N° 170/10 del entonces MINISTERIO DE



PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, dispone que dentro de los SEIS
(6) meses posteriores a la firma de ese documento dicho Ministerio elegirá mediante concurso público
auditores técnico y contable independientes para el cumplimiento de las funciones previstas en el Marco
Regulatorio y en ese acuerdo.

Que conforme la Resolución 60-E/2018 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA se ha resuelto delegar en la entonces  SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, actual
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA, la competencia de elegir mediante
concurso público los auditores técnico y contable referidos en el artículo 102 del Marco Regulatorio y en el
artículo IX.8 del “Instrumento de Vinculación entre el ESTADO NACIONAL y la Empresa AGUA Y
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA)”, citados precedentemente.

Que en los Anexos I y II de la Resolución antes mencionada se establece el Procedimiento de Concurso
Público para la selección del auditor técnico y del auditor contable de la actividad que desarrolla Agua y
Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA)

Que en esta instancia, y habiendo vencido el plazo de contratación de ambos auditores, cabe a esta
Secretaría proceder a la selección de un nuevo auditor técnico  para la realización de las auditorías
correspondientes a los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 de acuerdo al procedimiento establecido en los
Anexos I y II de la Resolución antes mencionada y conforme a los Términos de Referencia que se adjuntan
a la presente como Anexo A.

Que conforme a las facultades otorgadas por el citado Marco Regulatorio en sus artículos 27 y 38
respectivamente, corresponde también la intervención de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) y
del ENTE REGULADOR DE AGUA SANEAMIENTO (ERAS) en el proceso de selección a realizarse.

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia y con fundamento en la misión y las facultades y
obligaciones previstas en los artículos 23 y 27 del Marco regulatorio resulta procedente en esta instancia
encomendar a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) que instruya el procedimiento para la
selección del auditor técnico.

Que una vez finalizado el proceso de selección de los auditores técnico y contable de la Empresa AGUA Y
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) esta SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA  remitirá las actuaciones a la misma para que esta última
proceda a efectuar la contratación con los auditores seleccionados, en el marco de lo dispuesto en el
anteúltimo párrafo del artículo 102 del Marco Regulatorio para la prestación del servicio público de agua
potable y desagües cloacales en el ámbito de la concesión de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA).

Que han tomado intervención en la elaboración de los Términos de Referencia tanto el ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) como la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA).

Que por todo lo expuesto corresponde aprobar los términos de referencia del auditor técnico de la actividad
que desarrolla AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA), y
encomendar a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) a que realice el procedimiento de concurso
público para la selección del mencionado auditor.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto
Nº 438/92), Decreto Nº 212 de fecha 22 de diciembre de 2015; la Resolución 60-E/2018 del MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Decreto 174 de fecha 2 de marzo de 2018.



                Por ello,

EL SECRETARIO DE INSFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Aprobar los términos de referencia para la selección del auditor técnico de la actividad
que desarrolla AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) que constan
como Anexo A (IF-2018-26240712-APN-DNAPS#MI) de la presente.

ARTÍCULO 2°. -  Autorizar el llamado a través de la presente, al concurso público para la selección del
auditor técnico de la actividad que desarrolla AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD
ANÓNIMA (AySA) conforme lo establecido en el Anexo I de la Resolución Ministerial 60 –E/2018 y el
Anexo A de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Encomendar a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) a realizar el procedimiento
de concurso público para la selección del auditor técnico hasta el momento de la adjudicación, conforme el
Anexo I de la Resolución Ministerial  60 –E/2018  y el Anexo A de la presente Resolución y a realizar las
publicaciones de rigor.

ARTICULO 4°.– Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a los siguientes
profesionales: Ing. Alfredo Guller, Dr. Manuel Abajas Rodriguez y Dra. María Marcela Rifon y como
miembros suplentes a los siguientes profesionales: Ing. Marcelo Roqué, Dr. Gustavo Cresta y Dra. Marisa
Laura Dominguez.

ARTÍCULO 5°. - Las erogaciones emergentes del cumplimiento de la contratación de los auditores técnicos
serán solventadas con fondos de la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. (AYSA).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo A / Auditor Técnico


 
ANEXO A


 


1. ALCANCE DE LAS TAREAS E INFORMACIÓN QUE DEBE SER CERTIFICADA POR EL
AUDITOR TÉCNICO.


Los servicios que deberá prestar el AUDITOR TÉCNICO se rigen por lo establecido en el artículo 102 del
Marco Regulatorio, en el Capítulo VII, en el numeral IX.8 y concordantes del lnstrumento de Vinculación,
así como en las resoluciones que al respecto pudiera emitir el ERAS y/o la APLA y en toda otra norma que
le resulte aplicable


La función del AUDITOR TÉCNICO es Ia de auditar y certificar, con el alcance que profesionalmente le
compete, Ia información que AYSA deba presentar al ERAS y/o a la APLA verificando Ia razonabilidad de
los métodos usados y pasos seguidos para el proceso de compilación de dicha información conforme al
objetivo de Ia misma. Deberá certificar:


a. Si Ia Concesionaria lleva los registros en forma, cantidad y calidad suficientes para el cumplimiento
de sus obligaciones legales, contractuales y reglamentarias y si son adecuados para gestionar los
servicios sanitarios.


b. Si Ia información es recopilada en forma idónea y si es fiel reflejo de Ia realidad. En lo que respecta
a los años 2016 y 2017 deberá corroborar solamente si la información fue recopilada en forma
idónea.


Las certificaciones de los años 2016 y 2017 deberán emitirse en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de contratación del auditor.


a. Si Ia información que Ia Concesionaria brinda al ERAS y/o a Ia APLA y a las demás Autoridades de
la Concesión, según lo establecido en el Marco Regulatorio, en el lnstrumento de Vinculación y en
las demás normas que le resulten aplicables, refleja Ia gestión de Ia Concesionaria y sus resultados, y
no contiene omisiones formales y/o sustanciales referentes a los compromisos asumidos por Ia
Concesionaria.


b. Si los métodos utilizados para efectuar el inventario de bienes, Ia evaluación de su estado,
funcionamiento y rendimiento son adecuados para gestionar los servicios sanitarios.







c. Si las metodologías, sistemas y procedimientos empleados por Ia Concesionaria en Ia realización de
estudios e informes, son adecuados para gestionar los servicios sanitarios.


d. Si Ia Concesionaria cumple con las mejores prácticas de gestión, regulatorias, técnicas y gerenciales,
con instrumentos, procedimientos y rutinas que aseguren Ia transparencia y el control adecuado.


La metodología general que deberá emplear el AUDITOR TÉCNICO para Ia elaboración de las
correspondientes certificaciones comprenderá Ia revisión de Ia documentación presentada por AYSA, Ia
selección de temas a auditar y Ia revisión de los métodos y sistemas de información existentes mediante
procesos de muestreos representativos, utilizando lo que sea de aplicación de las directrices de auditoria
según las normas ISO 19.011 y 24.510/11/12. A través de Ia ejecución de auditorías técnicas se analizará Ia
consistencia de los datos recopilados e informados. El AUDITOR TÉCNICO deberá diseñar un Programa
Anual de Auditorias Técnicas a ser aprobado por el ERAS y por Ia APLA, según sus respectivas
competencias, con el propósito de certificar los siguientes aspectos de la prestación que brinda AYSA:


Operación de unidades de producción de agua potable y de depuración de efluentes. Operación de
sistemas de transporte de agua potable y desagües cloacales.
Calidad físico-química y bactereológica de agua cruda, de agua producida y de agua en la red de
distribución.


Calidad físico-química de los efluentes recibidos en la red colectora, conducidos y volcados a cuerpo
receptor, con o sin tratamiento.
Construcción, mantenimiento, renovación y rehabilitación de plantas potabilizadoras y de
establecimientos de tratamiento de efluentes cloacales.
Operación y mantenimiento de redes de agua y cloacas (renovación y rehabilitación).
Micromedición y macromedición.
Reclamos técnicos y comerciales.
Planificación de la expansión de los servicios.
Elaboración de los proyectos y documentación licitatoria.
Sistemas de información técnica y operativa.
Plan de prevención y emergencias.
Acciones en materia de higiene y seguridad laboral.
Seguimiento de inversiones y otros.
Información de benchmarking.


El listado anterior es enunciativo y no taxativo.


 


2)  PROCEDIMIENTOS A REQUERIR AL AUDITOR TÉCNICO.


 


El AUDITOR TÉCNICO deberá considerar Ia realización de:


•Auditorías Técnicas correspondientes a las verificaciones operativas y de gestión, debiendo detallar en su
propuesta Ia cantidad y alcance de las mismas, identificando para cada una de ellas las correspondientes
planillas vinculadas a los procesos de verificación.


•Auditorías Técnicas correspondientes a verificaciones de inventario, debiendo detallar en su propuesta Ia
cantidad y alcance de las mismas, identificando para cada una de ellas las correspondientes planillas
vinculadas a los procesos de verificación.


•Auditorías de Seguimiento de Avance de Obras. Se debe considerar un universo de obras anuales, tanto en
número como en presupuesto, de las cuales se ha estimado tomar como muestra representativa
aproximadamente el DIEZ POR CIENTO (10) % de las obras en número y comprendiendo no menos del







VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del presupuesto anual de las mismas, que serán auditadas
mensualmente in situ para Ia verificación de su avance.


La auditoría técnica solo se respaldará en información y registros que constituyan una evidencia objetiva
para efectuar los análisis y verificaciones que realice. La investigación en una auditoría involucra tanto las
consultas acerca de los sistemas de calidad, así como Ia verificación de las operaciones por medio de Ia
evaluación de documentos, equipos, material, etc.


Las evidencias objetivas o muestras de análisis constituyen el núcleo de Ia investigación y verificaciones a
realizar por Ia auditoría técnica. El tamaño de las muestras se determinará en base a técnicas estadísticas.
La auditoría técnica realizará siempre la selección de las muestras de análisis. En caso de que el registro o
información no se encuentre disponible se dispondrá el procedimiento de recuperación en coordinación con
el personal de AYSA auditado.


El producto de cada auditoría está conformado por el informe de la auditoria técnica, en el que se detallarán
los objetivos, los resultados, las conclusiones y eventualmente las recomendaciones del auditor para la
mejora del procesamiento de la información.


Con respecto a las observaciones generadas por el AUDITOR TÉCNICO, AYSA deberá presentarle a este
último el descargo correspondiente y el AUDITOR TÉCNICO podrá emitir su dictamen final.


Los temas que se incluirán en el informe de la auditoría técnica son:


•Identificación inequívoca para su referencia futura.


•Organización auditada y fecha de Ia auditoria.


•Objetivo y alcance de Ia auditoria.


•Identificación de las muestras seleccionadas.


•Evaluación y análisis de las muestras analizadas.


•Referencia a los documentos del sistema de calidad y de cualquier otro relevante para Ia auditoria.


3)  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PRESUPUESTO OFICIAL.


Todos los impuestos, tasas, contribuciones y derechos que le fueren aplicables al AUDITOR TÉCNICO, de
acuerdo con las leyes tributarias argentinas vigentes a la fecha de suscripción del contrato con la
Concesionaria, quedan a cargo del AUDITOR TÉCNICO para todo el período de la contratación, como así
también nuevos impuestos que sustituyan los existentes.


El presupuesto oficial para la prestación del servicio a cargo del AUDITOR TÉCNICO es de hasta PESOS
QUINCE MILLONES ($ 15.000.000) para la contratación de las auditoría correspondiente al año 2018 y
hasta PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) para las auditorías correspondientes a los años 2016 y 2017
conjuntamente. Los valores antes consignados no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Para los
años subsiguientes (2019 y 2020) el valor base corresponderá al del plan de auditoría regular del 2018 y de
corresponder, se redeterminará aplicando los procedimientos que utiliza AYSA.


 


 


4). MONEDA DE COTIZACIÓN Y PAGO.


La moneda de cotización y pago será el Peso de la República Argentina. Los pagos de los honorarios se







realizarán en forma mensual,  previa presentación y aprobación del respectivo certificado y a los 30 días
corridos de la fecha de recepción de cada factura, teniendo en cuenta el cronograma de tareas acordado en
los distintos  Planes  de Trabajo respecto de las auditorias correspondientes a los años 2016, 2017, 2018,
2019, 2020 aprobados por Aysa.


 


5). CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS OFERENTES


 


La adjudicación recaerá sobre la oferta que obtenga la mayor calificación final de acuerdo al esquema de
ponderación que a continuación se detalla:


Nº CONCEPTO
PUNTAJE


MÁXIMO =
A


Porcentaje


= B


PUNTAJE


DE
PONDERACIÓN


A x B


1 ANTECEDENTES DE LOS
OFERENTES 100 30% A1 x B1


 


Antigüedad de su actuación en
consultoría en servicios de
prestación de agua y saneamiento
y/o en la realización de auditorías
técnicas y/o ambientales


0-25   


 
Antecedentes en auditorias técnicas
a empresas de servicios públicos en
el país y en el extranjero


0-50   


 Otros antecedentes en actividades
afines en el país y en el extranjero. 0-25   


2


METODOLOGÍA DE TRABAJO


Enfoque general y criterios
metodológicos especiales a ser
aplicados en la tarea.


100 15% A2 x B2


3 EQUIPO DE TRABAJO 100 25% A3 x B3


 Experiencia del auditor/certificador
principal 0-50   


 Experiencia del auditor/certificador
alterno 0-30   


 Experiencia del equipo propuesto 0-20   


4 PRECIO TOTAL OFERTADO
(*)


Pm x 100 /
Po (**) 30% A4 x B4


n Calificación Total   Suma AnxBn
 


(*): Corresponde al precio ofertado para el plan de auditorías regular del 2018 (excluye el
precio de las auditorías de los años 2016 y 2017)


(**): Pm = precio menor; Po = precio de oferta







 


6). CONFIDENCIALIDAD E INDEPENDENCIA DE LAS PARTES.


Los auditores serán parte integrante del sistema de control y regulación de la Concesión, con el alcance que
profesionalmente les competa, y deberán cumplir sus funciones con independencia de criterio y garantía de
confidencialidad.


 


El AUDITOR TÉCNICO asumirá la obligación de no utilizar para sí ni para terceros, y de guardar la más
absoluta reserva, respecto de toda la información de AYSA, APLA y del ERAS a que tenga acceso con
motivo y ocasión del cumplimiento de sus tareas, comprometiéndose a no divulgar ninguna información
relativa a los procedimientos, metodologías, registros e información de toda índole proporcionada por
AySA y/o el ERAS y/o Ia APLA y/o las demás autoridades de Ia Concesión.


 


Asimismo, el AUDITOR TÉCNICO deberá instrumentar los mecanismos que aseguren su independencia
jurídica, técnica y económica respecto de AYSA, APLA y del ERAS.


 


7). RESCISIÓN DEL CONTRATO.


El Ente Regulador podrá exigir a la Concesionaria la rescisión contractual con el o los auditores mediante
resolución fundada. La Concesionaria asumirá los costos que pudiera irrogar tal rescisión.
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